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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual .........  120 —/

Las suscripciones Se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y- suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si- 
guíente., .•

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. 1 •

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN .

Intervención del esparto.
Excmos. Sres.: La mayor utilización del es

parto en Ta fabricación elle papel, motivada por 
la carencia d'e pastas en las actualejs circunstan
cias. asi corno el emplleo de tos espartos indus
triales ein la fabricación de saque/río y arpille
ra. debido a ta falta absoluta d'e1 yute. 'Obliga a 

tasar aquéllos, así como sus m|anufacturas. corr- 
pllletando la Ley de subastas con los. requisitos 
que en la presente disposición se estaMecen. Por 
todo elÜo. a propuesta de la Junta Superior de 
Precios y previo inifiorme de 'los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comidrcro,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
dispionier:

l.° Para poder presentarse como rematante 
en una subasta de montes públicos lespartizables 
es preciso ser almacdnista o industrial clasifica
do por tos Sindicatos Nacional Textili y de’l Papel, 
Prensa y Arte's Gráficas.
1 2.° Todos los afclljudi'cafarios elle subastas de 
miontes públicos de esparto, así como los explo
tadoras de montes- particulares, vienen ddigados 
a poner a disposición de la Comisión Intcrsinni- 
cal del Esparto, creada por Orden del1 Mimst'erió- 
de Industria y Comieircio de fecha 6 de julio de 
1942. la cantidad en1 tbneTadas métricas de espar
to sedo y atado en monte calculado a razón del 
precio del remate a qu!e se le adjudicó la subasta

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposicibnes del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días ■ después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

- - - -------- ' ■=

(hviidi'ido por 90 y a cuyp Cociente se le habrá de 
disminuliir el 25 por 100 di? merma de secado-.

Los rematantes .o aidljudicatarios- que a fines 
del aña 1943 nd hayan entrelgado la cantidad co
rrespondiente serán puestos a disposición de la 
Fiscalía iSuperior de Tasas, coms'idierándose domo 
venta ilegal comiprolbadla la d/iferencia entre la 
cantidad de esparto que debieron entregar y la 
que realmente han 'eintregado. n!» ip'udienídlo bajar 
la mulita correspiomdi'emte del triplo dial precio df 
tasa de dicha cantidad*. .

3 .° El Ministerio de Agricultura comunicará 
a la Comli'sión Intersindical Idlel Esparto los va
lores de rematos de las distintas subastas de es
parto. así 00*11110 los -mombres y ctonrcirios dle. los 
adjudicataHos. ,

4 .° Los propietarios de m'Ontds deberán po
ner en conocimiento de la Jefatura d’ei Mi ntcs- el 
valor del iespart'0 'explofatio dlrectam'emte o arren
dado en su monte, sietndr,. cantigada la falsedad u 
ocultación de este dato por una multa no* inferior 
al triplo de la cantidlad de esparto ocultada, sei- 
gún 1a fórmula antier iorm/enté especificada.
' 5.° La Comisión InitersindiicaT del Esparto 
efectuará 1a diistribueión diel mismo 'entre los dis
tintos sectores industdi'alieis, con relación *a :as 
siguientes proporciones:

1 .a Industrias textil para saquerío. 50 por 
100.

2 .a Industria típica espartera, 15 por 100. ,
3 .a Industria papelera, 35 por 100.
6 .° .Se! considlera. esparto industrial todo- aquel 

que sea susoeptible de ser machacado' en condi
Ciones d'e una normal -econiomía. estableciéndose, 
a tal efecto, la talla mínima de 40 centímetros de 
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longit'u'dl. E¡ esparto <Ke( cualiquier otra clase será 
considerado papelero.

7 .° Provisionalmente se considera zona de 
esparto textil la correspondiente a las provin
cias de Muroi'a y Albacete, y zona de esparto pa
pelero, las restantes, sin perjuicio- de estimar que 
en una y /otra zona existen espartos de distinta 
clase a la señalada, los cuales tendrán el uso que 
poir sus calidades merezcan.

8 .°, A partir de la presente Orden se decla
ran intervenidos ien toda España e*l albardín y 
toda clase de espartos por los .Sindicatos Nado- 
nales TiextiT y del Papdl, Prensa y Artes Gráfi
cas, quedandio supend/idas toda clase de opera- 
raciones y transacciones sobre ambos productos 
así como el transporte dlasde los almacenes a 
las fabricas-, aun cuando -mediasen -contratas, sin 
previa autorización, de dichos Sindicatos Nacio
nales.

,(Z° Antes de treinta días, a partir de la pu- 
-blicación de la presente Oildlen. los propietarios 
o arrendatarios de- m/ontes elspartizab-les, alma
cenistas de papeJ, fabricantes de pape] e indus
trias Cuya materia prima sea el esparto o sus ma- 
nufacturadois suscribirán una declaración jurada 
hacienldo -constar los siguientes datos: .

A) Los propietarios o arrendatarios de mon
tes. una declaración por cada monte quel posean, 
indicando: 1

a) Niombre deil titullar de -Ih propiedad y del 
ai rendatarioi, sí lo hubiere.

Jb-) Situación v k-uperfi^ie |efn hiettt'^eas del 
misino.

c) Cosecha media /de esparto sdqo- en kilo
gramos., teniendo -en cuenta ie|I promedlio de los 
últim|o-s die<z años, indicando la clase, de -esparto 
(corto, intiiustirial o largo).

. d) Nombre y residencia dld! 'dompradior ha
bitual, del esparto y perslona don quien tenga com- 
^romislo. tile venta ¡o* arlne>ndamile(ntd. ^señalando 
en tal caso el períodb de vigencia quei resta al 

_ e contrato.
e) Df'stancia 'en kilómptro-s al centro manu

facturero más próximo y medjo-s- de! transporte 
utiliinables.

Esta declaración se repetirá anualm-ent-e antes 
. deil1 15 de, mayo. . I

B-) Lo|s a'Ütnaéen^stirjs ide tíspartos -papelero» 
oon producción -mínima de 500 toneladas, al mes: 

, • a) Relacen tota*! deilr esparto papefl-eno, adqui
rido en Jos tre-s últimos años y parciajl- -en cada 
uno de ellos. -

b) Rcfac/'ón de fabricantles y (dantidfaldíeis ile 
esparta papelero a ellosi venditilas en- los neferi- 
dois tres años.

c) Relación de la cantidad de esparto papele
ro ex/ístent-e actualmente en sus almacenes y si
tuación dle éstos. •

d) Relación de mlontles actualmente o ntrata- ' 
dos para recoger el esparto pape^-e-no y producción 
media klC elfos durantie1 illos. tres últti'mbs años.

•e ) Relación de los contratos pendientes de 
realización -en la actualidad con lo-s fabritcante.s- 
y cantidadies pendientes dle servir.

C) Los *fabr¡cantéis de pape'li:
a) Rieüacj'ón de1 ¡!bs almacenistas esparto 

" papeWo y cantidades a ellos dom(pratias durante 
ios tres úlifi-mos años. _

I b) Existencias de -esparto que -obran ien su po

der, y plazo de utillrzación de las mismas, de 
acuelndlo- con su capacidad) de producción. '

c) Ncciesi-dades anuales de -esparto para la fa
bricación tile papel, de acuerdo con su capacidad 
del producción. ,

d) Relación dle1 los contratos pendientes- en la 
actualidlad d-e realización con los allmacenistas y 
cantidades pendientes de servir.

D) Los fabricantes de esparto-capachos, plei- 
tas, alfombras y demás manufacturas -que utili
zan, como materia prima esparto sin machacar, 
haran constar en su declaración la cantidad de ki- ' 
logramos de esparto seco que preaisan para sus 
manufacturas idurante un año.

E) Los machacadores de esparto y Illas tren- 
zad-anes e hilladbres que dispongan/ al mismo 
tiempo de fábrica de -miacihacadio: 

ia) Esparten que- necesitan para su machacado 
con dlestino a las industrias yuteras. .

b) Espartos que necesitan para selr destinados 
a las manufacturas de hfilllado -o- tirenz,adío- ajenas. 

c) Esparto que necesitan para fes manufac
turas de hi-ladb lo trenzado propias-.

-d) Existencias, al1 euviar la dédllaracióni, dle es
partos crudos para las diversas efeses de indus
trias. ,

. En calda icaso se especificarán las- dlasies de es
parto! que se nelcesitan,. -

F) Los propietarios o usuarilos de fábricas de 
machacado de esparto, sean © no- fabricantes de 
miados o tronzados:

a) Número d'e bandas dle mazos que explotan 
y capacidad anual de machacado- en turno de 
ocho horas. S.i- por las posibilidatiies dle trabajo en 
la zona que actúan, pudieran trabajar con dos o 
más turnos-, bo harán constar igualmente.

b) Cantiid-ad en kH-cigramíos de -esparto ma
chacado que necesitarían para Has ate-nci-o-nes du- • 
rante un aña en las- imdlustrias propias de hilados 

’ y trenzados.
c) Idem, id. para sumnistros durante un año 

dó industrais de hiilados y trenzados ajenas.
d) Cantidad en kil-ogramos que anualmente 

puedan disponer para su venta a yuteras.
e) Contratos que tengan en vigor al! e/nviar ‘.a 

declaración, indicando cantidad qu'e queda por 
servir. ' '

f) Industriales de fabricación mecánica a 
quienes habitúa1 miente -suminifs-braban sus espar
tos, indicando 1a cantidad en que lo han, hecho 
durante el año 1941.

G) Los industríales de hiladlos o trenzados 
que no dispongan de fábrica de machacado in
dicaran fes nelccs'dades para un año. de acuerdo 
don el mismo ritmo die fabricadión que hubieran 
Tennd-n di año 1941.

H) Los ilndU'Strial1ies tejedores dle yute cuvos 
toferes ‘estaban en funcionamiento durante el año 
1935:

a) , Número de te'ares, especilficandlo- sus carac
terísticas.

, b) Consumió de hilazas para su nor-mal fun-- 
ononamiento durante un año en ¡-ornada de ocho 
horas y trescientos días de trabajio*.

c) Contratos ¿e adquisición dle hifezas de es- 
• parto que tengan, así oemo cantildlad pendiente de 

suministros.
Además, acompañarán recibo de fe contribución 

acreditativo de los te-lares que poseían en 1935 
y certificado de la Delegación -Provincial de In

-
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dustria que justifique existía l'a indus-tria en aquel 
año.

Las 'dieclaraciones de loa indústrialies dle los 
grupos B) y C) se dirigfiirán al Siindicato Na'cto- 
naj de!! Papel, Prensa y Artes Gráficas, y la de 
los grupos restantes, al Sindicato Nacional Text!. 

10. ET Sindicato Naoronal dej- Papel, Prensa 
y Artes Gráficas-, p: evas las (oportunas compro
baciones, -encuadrará en él comio- almacenistas 
oficiales a aquellos que hayan remitido la corres
pondiente déc-aración jurada, entendíéndloiSe -e
nuncian a su condición die tales liois- que no hayan 
cumplido aquel requisit a, no pudiendo en l|o su- 
Cesliw dedicarse a dicha industria.

Los almacenistas de pnoduocjón inferior a 5tX) 
tbneladas no podrán en m do alguno vender d:- 
rectamionte el esparto a líos 'fabricantes, sino só’o 
a los almacenista^ autorizados.

11. Una vez hechos por el Sindicato Nacional 
del Papel, Prensa y Artes Gráficas 'los estudios 
correspondientas, dará orden a los almacenistas 
para la expedición del esparto, a líos fabricantes 
que designe.

12. Eos aUmacenistas de esparto papelero fia
rán cuenta al Sindicato Nacional del Papel. Pren- 
sia y Artes Gráficas de la realización die ibs su
ministros verificados, y, a su vez, los fabricante!» 
acusarán recibo al Sindicato de los suministros 
recibidos mensual mente.

13. Recibidas las declaraciones correspo'ndiien- 
tes a los indüstriaPes de ios grupos A). D), E), 
F), G) y H) en el Sindliidató Nacional Textil, su 
Sector de Fibras Diversas, previa comprobación 
de la veracidad de las idismas, procederá a ia 
asignación de ios cupos que les corresponda, :n- 
dicando eil productor que ha ele .suministrarles y 
dando all misinno tiempo ia correspondiente orden 
de entrega.

14. El Sector Fibras Diversas del SinWlicato1 
Nacional Tetxtii1 ¡e-stalblecerá un tribunal de arbi
traje, residente en Madrid, para coniocer las re
clamaciones que se formulen poir los industriales 
consumidoras dle espartos machacados contra los 
machacadores por las cualidades de cocida, ma
chacado o po-r el peso de remesa. ,

El esparto quie np se entregue en las debidas 
Condiciones se coimsiderará como no recibido, a los 
efectos ded' artículb 2.° .

15. Desdi® ia fecha de publicación de esta Or
den será precisiol para di transporte de toda clase 
de ¡espartos1 y álbardín, .siea cualquiera ei proce- 
dimienito que1 se empflefe, una guía del modeló ofi
cial quid sé determina en ei artículo1 25 dell De
creto de 11 de julio del 1941 (“BoUctín Oficial del 
Estado” núm. 202), pudiendo il'a iGomisaría Gene
ral de Abastecimlientos delllegar en Hos 'Sindica
tos Nacionales del Papel, Prensa y Artes Gráfi
cas o Textil, según se trate del espartos de la 
zona del Sinldiicato Nacional 'l extii, especificadas 
Prensa y Artes Gráficas o eispartois afectos a la 
ziona afecta al (Sindldato Nacioniail1 dlell Papel, 
en el articulo 7.°

16. Los S|indicatos Nacionales -dlefl Pape'li, Pren
sa y Artes Gráficas podrán realizar cuantas in
vestigaciones estimein' pertinentes para ei más 
exacto cumpllimie-nito de los artícullos anteriores, 
dando cuenta a la Fiscalía dle Tasas dorrespon- 
tilientie- de cuantas anomuailias e incumplimientos 
observen.

17. Los industria’les- -fabricantes die manufac

turados de esparto vienen obligados a atender los 
suministros qua, a través del Sindicato Nacional 
Textil, sean ondienadlos por 'la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio-, 
con preferencia a ¡los corie-spondlentes a sus ha
bituales clientes, y en caso idie incumplimiento- o 
dilación, les será retirado di cupo de primeras 
materias por el Sindicato Nacional Textil.

18. La presente disposición entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación, en eíl “Boletín 
Oficial dél Estadio”, quedando derogadas cuantas 
se opongan al contenido -de la misma.

Dios guarde á V|V. HE. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1943. — P. D.: El Sub

secretario, Luis Carnario1.
Excmios. Sres. Ministros de Agricultura e Indus

tria y iCc-mercio-.
(Del “Boletín Oficial del Estado núm. 28, 

de fecha 28 id'e enero de 1943).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de marzo d<- 1943
limó. Sr.: De conf ormidad con ¡o prevenido en 

el Decreto d® este Departamenío ministerial, fe
cha 21 de junio de 1940. inserto- en ei “Bolet-n 
Oficial del- Estado” de 27 del mismo mes,

Este Ministerio na acordido que. en las liqui
daciones de los derechos de Arancel, correspon
dientes a las m-ercancas importadas y exportadas 
por las Aduanas durante el próximo mes de mar
zo. ycuyo pago haya óe realizarse en billete» del 
Banco cíe España, en vez de hacerlo en moned:. 
oro, el recargo que- po,r el expresado concepto 
aplicarán las-'Aduanas será de doscientos cincuen
ta y siete enteros y setenta centésimas- por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
' Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 26 de feb?*-o de 1943. — Benjumea 
Burín.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

(Del “Boletín Oficial del Estado^ núm. 59. 
die fecha 28 de febrero de 1943).

SECCION QUINTA
i .h w h  we- ie***!** ■ —• wewwexrwi**/*»»*****-* v nb •

Núm, 953
Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Circular

Co r  arreglo a lo dispuesto en el art. 217 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, y de conformidad con lo 
propuesto por esta Junta de Clasificación y Revisión, 
los juicios de revisión de los pueblos y Secciones de 
Quintas de esta capital, pertenecientes a esta Caja, se 
efectuarán en los días del mes de abril que se expre
san a continuación, a las diez horas de la mañana y en 
los locales que la misma ocupa en e 1 Cuartel de San 
Lázaro (Arrabal) de esta capital:

Día 7
Aguarón, Aguilón, Ainzón, Aladrén, Alborge, Alcalá 

de Moncayo, Alfajarín, Almochuel, Almolda (La), Al-

______________________________________________________________
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monacid de la Cuba, Ambel, Anón, Artieda, Asín y 
Azuara.

Dia.8
Belehite, Biel, Biota, Boquiñeni, B rja, Bujaraloz, 

Bureta, Burgo de Ebro, Calcena y Cariñena.

Día 9
Caspe, Castejón de Valdejasa, Castiliscar, Cerverue 

la, Cinco Olivas, Codo, Codos, Cosuenda, Cunchillos 
y Chiprana.

Día 10^
Ejea de los Caballeros, Encinacorba, Erla, Escatrón, 

Fabara y Farasdués.
Dia 12

Farlete, Fayón, Fréscano, Frago (El), Ftiencalderas, 
Fuendejalón, Fuendetodos, Fuentes de Ebro, Gallur, 
Gelsa de Ebro, Herrera de los Navarros, Isuerre, Jau- 
lín, joyosa (La), Layana, Lécera y Leciñena.

Dia 13 •
, Letux, Litago, Lobera de Onsella, Longares, Luce- 

ni, Luesia, Luna, Maella, Magallón, Malón, Malpica 
de Arba, Mallén, María de Huerva, Mediana de Ara
gón, Mequinenza, Mianos, Monegrillo y Lituénigo.

Dia 14
Moyuela, Moneva, Muel, Murillo de Gallego, Navar- 

dún, Nonaspe, Novallas, Novillas, Orés, Osera de 
Ebro, Paníza, Pedresas (Las), Perdiguera, Piedrataja- 
da, Pina de Ebro, Pintano, Plenas, Pomer, Pozuelo de 
Aragón, Pradilia de Ebro, Puebla de Albortón y Pue
bla de Alfindén.
. - Di* 15

Quinto de Ebro, Remolinos, Sádaba, Salvatierra de 
Esca, Samper del Salz, San Mateo de Gáilego, San 
Martin de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Bástago* 
Sigüés, Sobradíel, Sos del Rey Católico, Tabuenca y 
Talamantes.

Dia 16
Tarazona, Tauste, Tiermas, Torres de Berréllén, 

Toaos y Trasobares.
Dia 17

Uncastillo, Undués de Lerda, Utebo, Valpalmas, Ve
ra de Moncayo, Villanueva de Gáilego, Villanueva de 
Huerva, Villar de los Navarros, Zaida (La,) y Zuera.

Se c c ió n d il  Ay u n t a mie n t o  d e  Za r a g o z a
Distrito L°, día 20; distrito 2.°.; día 21; distrito 3.°, 

día 26; distrito 4.*, día 27; distrito 5.°, día 28; distri
to» 6" y 7.*, día 29; distrito 8.”, día 30.

Mayo: Distrito 9.°, día 3; distrito 10.°, día 4..
No será obligatoria la asistencia del comisionado 

que determina el art. 221 del Reglamente de Recluta
miento, para aquellos municipios que no tengan mozos 
ni parientes que se hayan de presentar a revisión.

Lo que en circular de este día, se hace público par* 
general conocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 1.° de marzo de 1943.—El Teniente Coro
nel Presidente, Manuel Tegel.

Niinf,. 960.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en el día dle hby la onlcn 
d'c pagio dé padrones c n nesp* ndíentes al mes de 
febrero, se comunica a todos l'os Jtéfieb dc las

Comiisiones locales que, segíán. comlunicación de la 
Dirección General, lefl! pagioi de ,1a corriente men
sualidad ha de hacerse antes del día 28 del ac
tual, a cuyo efecto isie reíntiten los fondos a ias 
cabezas de partido!, salvo, los que personalimeiite 
se recogen en esta Jeffatura, los cuales se encuen
tran a (disposición de las Comisiiones interesadas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1943. — El Jefie) de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial;, Víctor Rivas.

RELACION
de Ine caetidade* que cata Previaclal tiene que eatiifaeer a 
lee familia» de lee cembatientea y exeembatieatea para el 
pagoJ del padrin cerreapondieate al mes de febrera,(1)

La Almunia de Ma Godína
Puth*.

Almunia de Doña Godína ............ <50
Almonadd de la Sierra .............. 1^0
Lumpiaque .....................................

Total ...................... 31S
Asciende la presente relación a la cantidad de; 

trescientas quince pesetas.
Zaragoza. 28 de febrero1 de 1943. — Eli Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca ................................................
Ariza ..............................................
Bordalba ........................................ .
Ibdes ................................................
Monreal de Ariza ...........................
Jaraba ...............................................
Monterde ..........................................
Sisamón ............................................
Villarroya de la Sierra ...................

¡O¿ 
255* 
548 
105^
45 
90
75
90*

210

1.523Tota! ..................
Asciende la presente relación a la cantidad «e 

mil quinientas veintitrés pesetas, distribu' las en 
esta "forma:
Cantidad que se remite al

Jefe locail del partido .............. 1.073
Cantidad que se retiene de los pue-gV^g^ "

blos reseñados en esta Comisión 45)

" Total 1.523
Zaragoza. 28 de febreno- de 1943. — E1I Jefe de 

Contabdidad. M.. de la Cueva. —- V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Mehite.
Lécera ............................................ 166

Total ...................... j65
, Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento sesenta y cinco ^esletas.
Zaragoza. 28 de febrero diel 1943. — Eli Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva, -v V.° B.": El jefe 
. Zaragoza, 28 de -febrero del 1943. —- El Jefe) dd

(t) Las cifras seialadas cea aitcsiices cerraspeailra a caatUaáes tatMiéas 
ea esta C#*ísi4a "

■ -- -
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Borja.

Borja ............................................... 120
Agón ................................................ -
Alberite de San Juan ................... 180

' Total ...................... 460
Asciende la presente relación a ía cantidad de 

cuatrociei^as sesenta pesertas.
Zaragoza, 28 d'e febrero' die< 1943. -v- El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva, -r- V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ..................    210
Sestrica ...................................   150

Total .....................  360
Asci*ndc la presente relación a la cantidad de 

trescientas sesenta pesetas.
Zaragoza, 28 d'e febrerio1 d|e¡ 1943. — El, Jefe de

Contabilidad,. M. de la Cueva. — Vo B.‘: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Carifiena. •
Cariñena .........................................  90
Longares ............................   195
Toaos ................................................ 90
Vistabella ......................................... 45

" Total ...................... 420
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas veinte pesetas.
Zaragoza, 28 de febreno die 1943. — El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.": El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Caape. •
Caspe ............................................... 300
Cliiprana ................   180
Escatrón ......................................... ‘ 90*
Mequinenza ..................................... 60*
Nonaspe ........................................... 120
Sástiago ............................................. 300

. , Total ...................... 1.050
Asciende la presente relación a la cantidad do 

riil cincuento pesetas1, distribuidas en esta forma: 
Cantidad que se remite al señor

Jefe local del partido ........................ 900
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 150

Total ................... 1.650
Zaragoza, 28 die febreno- * 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El [efe 
provincial, Víctor Rivas.

Daroca.
Daroca .............   330
Torralbilla ........................................ 150
VaJ de San Martín ................................ 75 .

. Total ...................... 555
Asciende la presente relación a ’a cantidad de 

quinientas cincuciiita y cinco pesetas.
Zaragoza, 28 che febreno- dle 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.0 B.0: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. ‘ ‘

Ejw de los Caballeros.

Pedresas (Las) ................................ ..
Píedratajada ....................................

Total ......................   *
, Asciende la presente relación a la 

FeNtM.

90-'
330*

420
cantidad de

cuatrocientas veinte pesetas, distribuidas en esta 
forma:
Cantidad que se remite al stfior - 

Jefe local del partido  ' " 90
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseña-tas en eata Comieióa. 330

Total ...................... 420
Zaragoza, 28 de febreno -dje 1943. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B,°: El Tefe 
provincia], Víctor Rivas.

Pina de Ebre.
Fuentes de Ebro ........................... 150*
Monegrillo ...................................... 90*
Quinto ..... . ...................................... 570*

Total ...................... 810
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochocientas diez pesetas. ■ .
Zaragoza. 28 de febreno de 1943. — El. Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.0: El Jefe 
provincial, Víctor Rivae.

Soe del Rey Catéliee
Escó................................................... 90
Navardún ...................................  90

Tota! ................... 180
Asciende te presente ralaeióe a la Cantidad de 

ciento ochenta pesetas.
Zaragoza. 28 dle febreno' de 1943. — EL Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva, — V.° B.”: El Jefe 
provincial, Víctor Rivae.

Zaragoea
Zaragoza .........................................  ■ 15.055
Leciñena ..........................................   360

Tbta! .................. ' 5.415
Asciende la presente relación a la cantidad- de 

cinco mil cuatrocientas quince pesetas.
Zaragoza. 28 d-e febreno die 1943. —- El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.": El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 949

instituto Geográfico y Catastral

Primera brigada de Catastro Tepográfico Parcelario 
de Zaragoza

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas, enclavadas 
en la zona que comprende los Polígonos 1 a 50, 52 a 
54, 56 a 64, 72 a 78, 82 y 85 a 100, todos inclusive, del 
término municipal de Pina, que, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes, serán ex
puestos al público los planos parcelarios, relaciones 
de características y lista alfabética de propietarios del
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término municipal de Pina, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de tres meies a partir de la te
cha de publicación de este anuncio el Ho l k t í* 
Of ic ia l  de la provincia. , ,

Los propietarios o poseedores de lincas rústicas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta pericial de Pina, dentro del plazo de 
tres meses de exposición. .

Zaragoza, 27 de febrero de 1943.—El Ingeniere Jefe 
de la 1.a Brigada. Mariano Bayo.

LECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a dos efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamac.ones que estimen convenientes. 
"««ntas del presupuesto

988.—Los Layos

¡SECCION SEPTIMA
AÜMINIS I RACiOh OE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Continuación: Véaie B. O. nim. 51

Asimismo certifico: Que los resultandos y consi
derandos aceptados, y no reprodufcidos en la anterior 
sentencia, copiados literalmente, dicen;

Resultando que en 10 dle febrero último se Pre' 
sentó da.demanda consignándose como hechos: Que 
en l.° de noviembre de 1929; D. Francisco Layús 
Belenguer, • propietario del Castillo de La \ iolada 
(Almudévar), cedió una porción de talcj tierras al 
'demandado, según acredita el contrato que acom
pañó, en el quie, entre otras, figura la cáusul? pri
mera por la que se Iq admite como medicio., s’endo 
de cuenta del colono el arreglo de los desperfectos 
de los locales que se le .cedían; la segunda, por la 
que el médiero se comprometió a sembrar las tierras 
V¡e común acuerdo con el Sr. Layús; la quinta, por 
la que se previene que todo lo que se recolectara (ce
reales, hortalizas y otros frutos), se dividiría en 
iguales partes para cada iContratante; la sexta, por la 
quie se acordó que en la viña plantada se (asignaría un 
trozo de ella a dicho colono para su cultivo, hacien
do suyo el fruto, viniendo obligado a^ sustituir las 
cepas que faltaren y a entregar al dueño cuando se 
haga efl vino un bodoy del vino producto de las uvas 
blancas; por la cláusula catorce se estipuló que todo 
impuesto de consumo exigido por los Ayuntamientos 
de Almudévar y Gurrea de Gallego, serian satisfe
chos por el colono en la proporción correspondiente 
1a la cantidad, de tierras que cultiva; que tn 9 de ene
bro de 1935, D. Francisco Layús, vendió todas Lis fin
cas que integran el Castillo de La Violada a D. Juan 
y D. José Alvarez Otal. según consta en ia escritura 
que en la expresadla fecha autorizó el Notaiio de 
Huesca D. José María Foncillas,-de cuya ventaxtuvo 
conocimiento el demandadlo, quien cumplió sus com
promisos en :el año 1935 con -respecto a los adqui- 
rentes, y en inteligencia con ellos acuerda la explo
tación agrícola para el año 1936, alternando en el cul
tivo con d otro aparcero que existía en d'cho Cas
tillo; que ají producirse el Alzamiento, D. Juan Al

varez • quedó en ignorado paradero, y su otro her
mano falleció en 2 ¡de septiembre de 1936, siendo de
clarada su heredera su madre doña Isabel OtJ, ha
biendo otorgado esta señora la correspondiente es
critura de manifestación y aceptación ué herencia 

' ante el Notario Sr. Foncillas, que causó les asientos 
oportunos en el Registro de la Propiedad. Que Po
deros. nada satisfizo por el arriendo de 1936, ni añoe 
siguientes; que 'en 1937 las Autoridades dispusie
ron que la finca “La Violada ’ se arrenuase d.arante 
el año agrícola 1937-38, como se llevó a efecto, * 
D. Joaquín Poderos, por precio anual de 3.0’jO pe
setas, expresándose en el anuncio que a todos los 
efectos legales se daría por terminado el arrenda
miento el 30 de septiembre de 1938, conforme con 
lo dispuesto en la base 6.a de la Instrucción para 
arrendamiento de fincas incautadas de las que apro
bó el Capitán General! o General Jefe deil 5.u Cuerpo 
de Ejército, insertas en el "Boletín Oficial” de la 
provincia de 14 de abril de 1937, siendo, poi tanto, 
dicho arriendo provisional; que Poderos no mani
festó a las Autoridades que era uno de los medieros 
|le “La Viol ida”, por cuya finca, pagaba a sus due
ños unasi 7.000 pesetas anuales, solicitando sci úni
co arrendatario, pagando una renta de 3.000 pesetas; 
que en la convocatoria de concurso ya se hacia cons
tar que dicho arféndamiento se daría por teiminado 
a todos los efectos en 30 de septiembre ue 1U8, y 
que la sentencia dictada por la Audiencia lerrito- 
rial en el juicio de interdicto promovido por Pode
ros reserva a las partes el derecho que puedan tener 
sobre la posesión definitiva, que podrán ejercitar en 
el juicio correspondiente; que por acuerdo de 15 y 
16 de febrero en los expedientes incoados cont*a don 
José y D. Juan Alvtarez Otal, dispuso d Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas que por 
haberse satisfecho las sanciones impuestas, ambos 
recobraban la libre disposición de sus bienes, tenien
do por alzados sin más requisitos cuantos embar
gos y medidas precautorias se' practicaron en dichoe 
expedientes, así aparece en los “Boletines Ofic ales” 
de la provincia dd 22 y 23 do febrero de 1940 y, por 
tanto, desde entonces deben cesar todas las medida» 
precautorias y embargos practicados en los bienes de 
los señores Alvarez Otal, entre cuyas medidas es
taba precisamente el arriendo de “La Violada ', pues 
no podía tener mayor duración que d tiempo que 
durase d embargo a afección, y cancelado éste, lo» 
bienes recobran su normalidad! y, en consecuencia, 
vuelve a su vigor el contrato dle medial; que en 6 
de junio de 1941, el Juzgadlo de primera instancia 
de Huesca declaró en estado de ausencia a ’D. Juan 
Alvarez Otal, designando como representante de él, 
jeon las facultades que señala el articulo. 184 d'l Có
digo Civil, a sui esposa, Ha demandante doña Adela 
Fanló’ Fanlo. Y alegando los fundamentos dé derc- 
olio que estimó oportunos, solicitó se dictara senten
cia, condenando al dlemandiado a pagar la renta o 
medial del año agrícola 1935-36, y la d<e 1936-37, 
hasta el momento de la ocupación de la finca por la
Comisión de Incfiutaciones; a que reconozca que 
desde que él Tribuna! Regional de Responsabilida
des Políticas declaró que los señores Alvarez Ota! 
recobraron la libre disposición dé sus bienes,, entró 
de nuevo en videncia el contrato de aparcería que 
lo estaba al iniciarse el Movimiento nacional de fe
cha 1.° de noviembre de 1929; condenándole asimis
mo al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
dicho contrato a partir del 23 de febrero de 1940* 
cuya cone xión ¡duantitativa, en cuanto ,a Jas presta
ciones a efectuar, se determinará eA trámite de eje-
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cución, y, por «nde, las hierbas de 1940-41 pertene
cen a los propietarios, siendo asimismo condenado 
al pago de costas. Con la (iemanda, además de las 
escrituras de poder, se acompañó el contrato, qúe se 
hizo constar en documento privado de l.° de noviem
bre de 1929, suscrito por Francisco Layus y Joaquín 
Poderos, en el que constan las cláusulas antes indi
ciadas y que aparece liquidado por la Oficina de De- 
.-rechos Reales, de Zaragoza; escritura de com]>ra- 
venta autorizada en 9 de enero de 1935 por el No
tario dé esta capital D. José María Foncillas. por la 
que D. Francisco Layús Menguer vendió a D. Juan 
y D. José Alvarez Otal varias fincas sitas en Almur 
dévar y otras en Gurrea die Gallego, por el precio de 
100.000 pesetas, debidamente liquidada e inscrita en 
el' Registro de 1a Propiedad de este partido; testi
monio del auto dictado por este Juzgado el 6 de ju
nio de 1941, por el que se declaró en estado legal 
de ausencia a D. Jufan Alvarez Otal, y se dlasignó re
presentante de aquél a su esposa, doña Adlela Fado 
Fado? escritura de mlanifestación y aceptación de 
herencia otorgadla por doña Isabel Ótal Escario, co
mo heredera dé su hijo D. José Alvarez Otal, por 1a 
mitad indivisa die veinte fincas que pertenecieron a, 
su expresado hijo D. José Alvarez Otal, asimismo 
liquidath e inscrita en e! Registró de la Propiedad 
de Huesca; “Boletín Oficial” de 7 de octubre de 
1937, en el que se publica el concurso parí la explo
tación dé la finca “Castillo de La Violada”, expre
sándose que a todos los efectos legales se dirá por 
terminado el arriendo en 30 die septiembj-e de 1938; 
“Boletín Oficia!”, también de esta provincia, dé 22 
de febrero de 1940, en e! que se insería un anuncio 
Wct Tribunal Regional de Rdsponsábílidhded Polí
ticas de Zaragoza, haciéndose saber que en el expe
diente seguidlo a D. José Alvarez Ota1, se acoidó él 
15 de febrero del propio año que por haber satis
fecho dicho inculpado la sansón impuesta, ha reco
brado h libre disposición die sus bienes, teniéndose 
por levantados sin más requisitos cuantos embargos 
v medidas precautorias se practicaron como conse
cuencia de aquél; “Boletín Oficial” de 23 de febre
ro del mismo año., que inserta anuncio de igual con
tenido por 1o que se refiere a Juan Alvarez Otal? se, 
acompañó también certificación de las actas de con
ciliación, que tuvieron lugar en Almudévar en 19 
tfe julio y 24 de enero último;

Resultando que en 2 dé mirzo pasado contestó la 
demanda e! Procurador Sr. Espín. en representación 
de D. Joaquín Poderos, mostrando su conformidad 
a.11 hecho dr haberle s’do cedido una povión de las 
tierras de “I^a Violada” por D. Francisco I.ayús; 
pero dicho contrato fué modificado verbalmcnte en 
To que se refiere a exigir a los colonos ¡a parte pro
porcional dé! impuesto de consumos, y en cuanto a 
ella, porque 1os señores Alvarez Otal. mejor dicho, y 
en cuanto a la viña, como 1os señores Alvarez Otal 
manifestaron su intención de arrancarla y destinar 
¡la tierra a otro cultivo, no era cultivada por el de
mandado. sino por un pastor llamado Maximino; q'i. 
Poderos satisfizo Tos mediales del año 19.36 a las 
Autoridades nacionales; que habiendo percibido don 
Juan Alvirez Otal cuarenta y nueve sacos de trigo, 
a razón de 70 kilos saco, procedentes, de la cosecha 
de 1935. cuvo valor de 1.320 pesetas se llevó dicho 
'.señor al auisentarse del territorio nacional, d ' de- 
jmand'ado qhledó perjudicado por dicha cantidad, 
adeudándole además diversas cantidades por alfal
fe, avena y otros productos que le ceaió y por di

versos trabajos que realizó para los propiet a ’os, y 
también e! importe1 de cuatro recibos del repartimien
to de Almudévar del año 1937 y dos del reparti
miento de 1939. que se aportaron a 1os expedientes 
que en el Tribunal de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza se seguían contra los hermanos Alvarez 
Ota!, ascendiendo la total suma adeudada a 2.892’76 
Osetas; que del icertificadn que. acompaña expedido 
|nor la Alaafldía de Ailmudévar. se dedude también 
que las Autoridades militares se hicieron cargo de 
la cosedla de 1936. enseres v semovientes de la fin
ca. resultando también comprobado por las alega
ciones hechas en 1os expedientes de responsabilidad 
¡política que se siguieron contra los Alvarez Otal, 
cute dn el invierno d^ 1936-37 los pastos dé “La 
Violada” fueron arrendados por las Autoridades de 
Almudévar a D. José María Fanlo Fanlo; que en 
la] finca había otro medieró; que en dicho año la co
secha fué nula, recogíéndlose trigo en cantidad insu
ficiente para pagar la semilla v 1^ mitad de 1o reco
lectado: que en cuanto a 1a cosecha 1935-36 no ha 
sido reclamada en el segundo nieto de conAliación, y 
que ahora, cuando por primera vez se reclama, han 
transcurrido con exceso cinco años desde 1a feche 
en que debieron entregarle: qu^ olvidando 1os pre- 
Heptos d'e 1a Lev de 2 de junio de 19.36. la Comisión 
Provincial de Incautaciones rescindió el contrato de 
aparcería que recia con m odi fie afilón es desde 1929, y 
sacó 1a finca “T-a Violada” o su arrendamiento a 
¡pública subasta. <i*ndlo e! demandado único postor 
por nrerio de 3.000 pesetas v ctoncedidoVticho arren
damiento en octubre de 1037. está todavía en vigor: 
eme no existe en nuestra legislación e1 arriendo pro
visional. como 1c denomina la oetora. v menos con 
relación n dicha fine' nue no s^ hallaba abandonada, y 
one si -bien en ortuíbre de 10.38 ce anunció nueva
mente P subasta d** tal arriendo v hubo postor v ad- 
fiudncarión. el demandado continuó en su. posesión 
arrenda tico n. pues no había dicnosición Ilegal! alguna] 
nue autorizase 1a terminación de! arrendamiento: que 
la Audiencia Territorial. *n la sentencia dictadai en 
el inicio de interdicto prommudo por el demandado, 
sostiene nue él único contrato vidente éntre los pro- 
níetarioc "I .a Anolíadh'”' v Podérós es e! de la Co
misión Prmnnoifli de Tncapt''ciones de Huesca, v nue# 
el precio de 3 000 ne.sefas ■ n.ui* *n el mismo se señaló. 
Tos arrendadores 1o hen debido de estimar insto des
de el momento nue no hicieron tico de la* faculta
des c^ncedidhs a loe mismos nr>r 1a T^V de Arren- 
damlentos de ^8 d* Inmo d* 10.40- nue el Tribunal 
de P*«nnrtefl1-.í1id-d^c Pr-Ptiras n1 declarar nue Tos 
señoras Alvsrez 6>fa1 habían reonbradn H Hí'rp dis- 
posició® de ene bienes, no mnm'testnbn nue había d» 
nuedhr rescindido el arrendamiento conferido ñor le 
Comisión de Incantecinmes. mies el arrendamiento 
no es una medida precautoria ni un embargo, ñero 
nue e! contraerntido es mavor cunndo pretende 
Tesiic'tnr un contrato mu* no ha existido ^nrmi^ si 
bien Podierós ha «ido arrendatario de b totalidad de 
la finca no ha sido nuno» ^namem d» toda 1a finca, 
v c1 hecho de nue los señores Alvarez CM-d tengan 
la libre diepocíción de e11a no implica modificación 
en el arriendo concertado: .nue D luán A’varez 
Otal no -«tá ausente en paradero iomomdt). núes vi
vía en d'e jimio de 1941 Castelnáu de Mon- 
tratier. D-nartamento de T,ot íFran''ia3. nue no hav 
identidad entre ha peticiones de los actos de conci
liación celebrados v Ta sú/n1ica d^ 1a dlemandia. por
que en el acto conciliatorio &e reclaman los pastos
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rentas o mediales y la reposición de cepas de una 
viña, mientras que len el apartado C) del sú-piieo d’e 
lia demanda se pide el cumplimiento de todas las obli
gaciones que dimanan del contrato de ap meeria. Ex- 
pu-so los fundamentos de derecho, que enyó perti
nentes. y pidió se ^"'larase no haber lugar a la ad
misión de la dlemanda por fundarse en título que 
obligatoriamente debía inscribirse en el Registro es
pecial de Arrendamientos, sin que aparecíase inscri
to; que caso de no prospierar la petición anterior, se ■ 
ordenase la celebración de un acto concili torio, por 
no haber identidad entre los verificados y 1as peti
ciones de la demanda, y. en todo casó, pidió la ab
solución di? ésta, coii costas a los actores. Además del 
testimonio de la esicritura de poder, aicotnpañó ana 
carta dirigida a Joaquín Poderos, en cuyo sobre figu
ra como remitente J. A. Mr. Elle Boujols. Castelnau 
de Montratier, Lot, figura en ella el cierre de la 
censura gubernativa y aparece icón sellos de correos 
de dicha localidad francesa, cuya carta, firmada por 
Juan Alvarez, balee constar que enterado del mal 
Comportamiento del destinatario para con la madre 
|M: remitente en lo referente a la finca, le interesa 
cajmbie de actitud, dando a su dicha madrte las satis- 
farhiones posibles; se acompañó también una copia 
simple diei la sentencia dictada por la Sala de lo Civil 
de h Audiencia de este Territorio, fecha 19 de di
ciembre de 1941. por 1a que se dio lugar "al in
terdicto de recobrar v retener la nosesión. instado 
por Poderos en lo referente a la finca astillo de 
La Violadan. con todas sus dependencias y aprove
chamientos, con prevención a fosé María Fanlo y 
Jorge Lalaguna Lasaosa, para que se abstengan de. 
realizar actos de d'espoio o inquietud de dicha pos* - 
sión; certificación d¡e la Alcaldía de Ailmudévar de 
'36 de iulin de 1941. acreditando que las Xutoyidn- 
dJes militares, que como consecuiencia de! Movimiento' 
nacional, se hicieron cargo de josi mandos de dtchai 
Yf'aza. pradíicafon requisa e intervención de tCose- 
chas, enseres v s'emovientes en la finca 'A cuta de 
La Violada”. Finalmente presentó también un ofi
cio suscrito por el Gobernador-PresidCjitc de la < b- 
misión Provincial de Incautaciones db Bienes de 
'Huesca d'e 20 de octubre de 1937. dirigí Ay- T\ Jon- 
quín Poderos VifíeHás, len el quq sd 1e^i">arty'ina y--' ¡e 
adjudica e! arrendamiento rkil mont^* ‘ Gastd! ) ó 1 ,a 
Violada”, sito en e! término dé Almudéxnr, duran
te e! año agrícoira 1937-38; , 1

"Resultando que ñor providencia riel 4 de marzo se 
fltilvn por contestada 1a demanda», propuesta para en 
su día 1a excepción alegada en el apañado dd,su
plico v no haber 1ugaT a tbmpWar d acto conci1 ic- 
torio por estimarse bastante los celebrados en 10 de 
iulio riel 1041 v 24 dé enero posterior, abriéndose el 
Ruicio a prueba v practicándose a instancia dri ac- 
t* Ha qué se pasa a relacionar: Posiciones del de- 
mandhdo, que Confesó bajo juramento mdecisono, 
manifestando que a! estallar el Movimiento JPyaba 
■en iciuiltivo parte de 1a finca Castillo, de La VioA- 
da!”. pues otra parte menor era cultivada ñor otro 
holono llamado Mariano Vera; qué independiente- 
miente deí medial. 1os señores Alvarelz Otal. en 1a 
-fecha en eme comenzó la guelrra. aprovéfchaban hs 
hierbas dé! monte con. sus ganados, teniendo en 
dicho Castillo ganadlo lanar v véfiuno; nue cuando 
h,s Autoridades nacionales convocaron el ronenreo 
para arrendar por un año di' monte de “Tn Violada”, 
presentó el confesante un pliego ofreciendo un pre
cio muv reducido, va qué- por estar 1a finca, muy pró
xima al frente no -era normal, ni segura su explota

ción; qir no entregó h 1os lifirmanos Alvarez Ota! 
ni a su legítimo representante cantidad alguna de 
Jlos medíales de 1936 y 1937, porque lo hizo a ias 
Autoridades.

Donvimcntaf-. Dando por reproducidos los acom
pañados con lia- dlemanda,- que han quedado ya léla- 
ci onados. .

Testifical: Declarando Cosme Acín Monzón, Ma
riano Béseos Béseos y Daniel Monzón Atares, todos 
■ellos vecinos de Almud'évar, en qiuicnes no concurre 
foausa de tacha, ignorando e! último testigo cuantas 
preguntas se le formularon, con excepción de tener 
arrendado Poderos el "Castillo de La Violada ; los 
otros d'os manifestaron quie con anterioridad aja 
iniciación dd Movimiento, dicha finca, lia tenían 
Arrendada sus propietarios a D. Joaquín Poderos 
v otro colono1 más. llamado Vera, ctihiviando una 
vine el pastor llamado- Maximino Ciprés y aprove
chando todos los pastos ‘él ganado de los señores Al
varez Otal: que n principios dé! año 1937 se esta
bilizó e! frente por las prpximidlades de “La Viola- 
dh”, que por erta razón quedó. Ha finca casi sin cul
tivar. en verdhdero estado de abandono, si bien con
testaron ál ser repreguntados que en dicho año se
guían cultivando 1as fincas 1os colonos expresados, 
y aprovechando 1os pastos d ganado dé1 D. José Ma
ría Fanlo. habiendo sido requisadas 1as cosechas y 
ganado propiedad . do Io q señores Alvarez Ota! du
rante As -uIo q 1936-37: nu-e 1os' cultivadores del 
"C 'rti11n de La VioLadh” sólo tenían el derecho de 
sembrar las. tierras. V que eíl aprovechamiento de 1as 
hierbas correspondía a los propietarios: que antes del1 
Alzamiento 1os propietarios percibían de 1os colonos 
una renta o mrdial nue oscilabai entre 10 y 14.000 
pesetas, indepmdí'entemente del valor de las hierbas!; 
d nrim'-r testigo- manifestó ignorar Ha cantidad de 
cereales, alfalfa v dlemás cosechas quid producía "La 
Vinbdn”; Mariano Béseos dijo que siempre se ha 
rertolrcfado tres o cuatro vagones de trigo, sin con
tar lii a.lf 'lfa remolacha v maíz, no nudíendo preci
sar 1o n.ue Droduio Ha finca en 1936-37:

Pesiultandb nue a inskméia de! demandado se prac
ticó Ib siguiente prueba : ■ .

1° Posiciones de las actorasi. "iconfesandh doña 
Adela Finio desdé ortiiln-o o noviembre de 1936 
a mnvrf dé 1937. c! único ganado nue aprovechó las 
hierb-as de A finca “La Violada” fue el de propie
dad do D. José María Fanlo: nue la carta firmuía1 
lyor luán Ah^nrez v fachada j on GaStelnáu de Mon- 
tratier en 29 de iunio d'e 1941. tiene algún pare
cido -nn (la letra do1 su esporo, pero desde luego no 
Ib reconoce /'omn de* é!; nun e= cierto qne- D. Juan 
Ail^rez OtaJ sabe que 1a absolvénte había de de- 
mnndhr judicialmente "I Sr. Poderósi, por habérselo 
comunicado así en fdóha revente, o sea en e1 añal 
último, v nue tiene poderri^ de su1 esposo, si bien al 
''ontestar L po icíón ■ décimotercena1' manifestó que 
ignr,raba rd nar 'd'ero dél mismo v que bacín mucho 
tiempo que no tenía noticias de é!: D a Isabel Otal 
Fi rnrio manifestó que el ganado de D. losé María 
Finio pistó durante el invierno de 19.36 1937 en 
la finc-í “La Viobda”; nue 1a letra de la carta sus
crita! por luán Alvarez tiene ipareHido con Ta de éste 
señor, n ro no b réconode com^ 'escrita por é1. su- 
.noniendb debe encontrarse en Francia, sin que re
ciba notirirm dd mismo.

(Continuará)
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